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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Primero (1) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 482 00    

DEMANDANTE    
Lizeth Indira Suescun 

Palacios   

DOC. 

IDENT.    
1.019.114.293   

DEMANDADO   Contact Finanzas S.A.S.   

PRETENSIÓN    Reintegro laboral   

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de calificar la contestación 

de la demanda, sin embargo, al verificar el contenido de la constancia de 

notificación del auto admisorio de la demanda realizada por la parte demandante 

a Contact Finanzas S.A.S., se evidencia que no se allega la evidencia del acuse de 

recibido del mismo, por lo que no se cumple con lo señalado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2020. 

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS allegue la prueba por medio del cual se evidencie el acuse de recibido 

del mensaje de datos de notificación electrónica remitido a la demandada 

Contact Finanzas S.A.S., como lo advierte el artículo 8 de la Ley 2213 de 2020. 

 

SEGUNDO: De no ser posible lo señalado en el numeral anterior, REQUERIR a la parte 

demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, realice nuevamente 

la notificación a la demandada a través de un servicio de mensajería certificada, 

por medio del cual se cumpla lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2020, 

por lo que deberá allegarse la constancia de acuse de recibido; o en su defecto, 

deberá acogerse a lo señalado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Por ESTADO N.º 167 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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